
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Institúyase al Aromito o Espinillo (Vachellia caven) como árbol 
representativo de la Provincia de Entre Ríos. 
 
ARTÍCULO 2°.- Las instituciones educativas, universidades, áreas del estado 
provincial, municipios y comunas, adoptarán las medidas necesarias para que 
ésta especie sea reconocida como el árbol entrerriano y esté representado en 
las efemérides correspondientes.  
 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
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